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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

AzCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la )fue'O'á.
Señores Inspectores generales ~e Oa'bailleria y Administraciót1

Militar.

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

OOwaIONES

8.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la conzulta promovida por
V. E. coü fecha 6 del mes prÓximo. pasado, el ney (que
Dios gúárde), yen su nombre la Reina negente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el capitán de Artillería, Don
Celestino Smnz Gómez, del cuarto batallón de Plaza, que
forma parte de la comisión mixta para el estudio de las de
feneas submarinas del puerto de Gijón, según dispuso la
real orden de 13 de llilU'ZO últimú (D. O. núm. 58), sea Bubs
tituido en dicho cometido por el de igual cIuse D. Agustín
Lucio y Huerta, del mismo batallón. haeiendo aquél entre
ga á éste de los estudios que haya efectuado y demás antece
dentes pertinentes al asunto.

De real orden lo digo Á Y. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de mayo de- 1891.

AZCÁRRAGA

. Señoi' Inspector general de Artillería.

Señores Presidltnte de la Junta Superior COlUlúltiva de Guerra
y Capitanes gener-aléa de Castilla la Vieja y Gálicia.

-+-
tEs'.t'mos

J..a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Réy (q. :O. g.), y on su nombre la Reina
Regente del IMilO, ha tenido á bien disponer que el primer
teuiente de Caballería, Don Francisco Medina y Miranda, con

. destino á la inmediatas órdenes del general de división Don
Mbimo Cánovas del Oar:ltíllo, cese en el desempeño del

mencionado cargo, quedando de reemplazo y á disposición
del Inspector general de su lU'ma para nueva colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO!> Ma·
drid 8 de mayo de 1891.

Excmo. Sr.: S. M.la Reina Regente del ReinQ/en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido iee
tinar á las inmediatas órdenes del general de división Don
Máximo Cánovas del Cástillo} que se halla en situación de
cuartel en esta corte, al primer teniente del regimiento in
fantería de Canarias núm. 43, D. Baldomero Hernández Al·
cántara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos afiOl.

Madrid 8 de mayo de 1891.

Señor Capitán general de Castilla la NÚ8va.
Señores Inspectores generales dé Infantería;¡ Administración

Militar.

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.974
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 6 de marzo próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar el destino á la plantilla
de la Subinspección de Infantería, hecho poo: V. E. a favor
del capitán de dicha arma, D. SixtoMoreno Alonso, en la
vacante producida por haber regresado á la Península, en
uso de ocho meses de licencia por enfermo, el de la misma
clase D. Angel Zabaleta Zarrañaga, que ejercía dicho carg(]~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de mayo de 1891.

AZCÁRItAGA.

Sefíor Capitán general dol8,e Islaa Filipinas•-....



n.o.. nWn7i1.00'·

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra "1 Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

9.a SECCIÓN

UATEBIAL DE INGENIEROS mo, se ha servido conceder á n.a Isabel Pedroso yGonzález,
viuda del escribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, D. Luis Medina y Garcia, las dos pagas
de tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo impar.

lIxcmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 16 de . te de 166'66 pesetas, duplo de las 83'33 que de sueldo
abril último, en el que participa la recepción definitiva he· mensual disfrutaba 01 causante, se abonará á la interesada
cha por el ramo de Guerra, de las obras ejecutadaS'por el: po~ laBofiéinas del cuerpo del cargo de V. E. de eBte dis.
Ayuntamiento de esa-capital, en el cuartel llamado del pi- trito.
cadero, en atención á que en el reconocimiento pra.cticado De'rcal orden lo digo á V.' E. para su conoclm~to y
relmltaron cumplidaB todas las condiciones del convenio'· demál'lefectos. Dios guarde á V. E. muchos añoff. Mál
aprobado por real orden de 13 de noviembre de 1889J el Rey:. drid 8 de mayo de 1891.
(q. D. g.), Y cn sú nombre la Rcina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar el expresado acto con arreglo [¡ lo dis-·
puesto en el arto 253 del reglamento de obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán gen{)~ de ValencÍ!il.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo.;. Sr::.- En:-.yista,delacta. de :recepui6n de la cubier
ta del Blmaeén plUá efectos· de la fábrica de Trubia, cons
truido.en Gijón,!!·emitida.PO? V. E. eh as de abril último,
y habiéndose terminado el plazo de garantia' de todas las:
partes de dicha cubierta, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente ~1-Reinoc');J,a~ á bien: aprobar la re
cepción deOOit.iva á que sere~el acta.,"de conformidad.
con lo dispuesto en el arto 253 del reglamento do obras.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~Ia

dríd 8 de mayo de 18n.
AZCÁRRAGA

Señw CapitAn·ge~lil.ef48$da Vieja, "

Señor Inspector general de Ad11ililistra-eron !\tilifát'.

Excmo. Sr.: En vis~a de la instancia promovida por
D.a Pilar Filloy y SalavBrría, viuda del teniente de Iufanteria
Don Antonio Filloy Constela, en súplica de que se .abonen
al batallón Reserva de Santiago las dos pagas de tocas que
le fueron·anticipa~aapor dicho cuerpo,~ol Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari·

, na, en 24 de enero próximo pasado, ha tenido á bien decla
. rar quo la interesada tiene· derecho á dicho beneficio en
importe de 375 pesetas, duplo del sueldo mensual que su
esposo disfrutaba; disponiendo, en su consecuencia, se abo
ne al expresado batallón, -con'el que se organizó, según real

,decreto de 25 de marzo de 1889, el regimiento Infanteria
Reserva de Padrón núm. 32, la cantidad que anticipó tal
batallón en el expresado concepto.

De real orden 10 digo á V.E. 'para su conocimiento y
demás efectos. Diós guarde á V.' E. 'muchos años. Mao'
drid 8 de mayo de 1891.

Excro9:~Sr.: En,'Tl,sta.dol escrito de V. lit, :fecha 4: de
abril último, con el que cursó el acta. ~ r('cf'..pción provi<-io
nal de loaeditie.iiJs construidos y demás obras realizadas en
1;1 nuevo Hospital milita:r de B:urgos, las cuales· están. in
duidaa en la, reláción que.; acompaña. al act,ll, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Rogento del Reino,
ha tenido á bien aprobar la recepción provisionai á que so
refiere dicho documento, con arreglo á lo dispuesto on el ar
tículo 251 del roglamento de obras•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios'guarde á V. E. m~1<;hos añQs. JUa·
drid 8 de mayo de 1891.

Señor Capitán geI:!-erllldo Bur.g0l\'"

Señor lus-pootor· genGral de AdmW6tracwn:Mi1~ar...

P.l'<!IGAS :OE1'vOAS

6.a' SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conform¡l,ndose con lo expuesto por el
~nElejo Supremo do Guer~a y Marina, en 18 de abril últi·

Señor Inspector' general de Administ1'Íléi6n'Milltar;

Señi}res Prosident"f> delConaejo'Sll~Ide '«uma~f:.~

y Capitán generalde la Isla-de Cuba•. ".:

-.-
, e. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regento del Reino, de conformidad.·con 10 .expueatopor
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 1.875 pesetas, que por real orden' de 21 de abril
do 1847 fué concedida á D.a Ana Felicia de Frias Jacot,
como viuda del teniente coronel de Caballería, D. Ramón do
las Llamosas, y que en la actualidad se halla vacante por
fallecimiento de la citada D.n Ana Felicia de Frias, sea
transmitida asu hija ydel causante n:a Inés de las Llamo
sas y de Frías, á quien corresponde C011 arreglo á la legisla.
ción vigente; la cual le será abonada, pOJ1 las.oajas de ..esa
Iella, desde el 16 de febrero de 1.890,.que-:fué:el,sigu.~ntailia.

111 del fallecimiento de su referida. madJ:e, é iuterin ;pel'll'la- .
.nezca soltera.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y-



demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de mayo de 1891.

AzcARR.<\GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Senotes Presidente del Colisejó Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general do Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Promovidó pleito por D.a Josefa:rD.!l.Jmi:'
na-M:ti'ñóÉ Barrios; eontra la real' ordcn expedida por esto :Mi~

nisterio, en 23 de agosto de 1889 (D. O. núm. 18ü), por la
cual obtuvieron la pensión anual de 500 'pesetas l como huór
fanas del capitán D. Luis, con deatino en las :Milicias disci~

plinadas de esa Isla, el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Consejo de Estado ha dictado en dicho pleito,
con fecha 24 de marzo próximo pasado, sentencia, ruya
conclusión es la siguiento:

«Fallamos: que debemoo:declarar, y declaramos, queD~
ñaJosefll'Y' D.a J'Uana'~:MlifiQzBarrios tion:en,-de~cho á la
pensión de 1.0iX) pesdtM,quedando 'sin efecto la real orden
reclamada, en cuanto no está conforme oon eAta declara
ción.»

Lo que de real orden comunico a V. E. para su conoci
miento -y derná& eÍOOt08'•• DiO's guarde á V. E. muchos años.
Mll:rW:d'2'de'mayo-de 1891:',

AZCÁRRAGA

l::eñor Capitán general de la Isla~ PUBl'ú} Rico. ,

,Excino.Sr;: El Rey (q,P. g.), y en su nombre la Reina
RegCi1te del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de abril últi
mo, se ha servido disponer quo la ponsión de 980 pesetas
anuales, que por real orden de 2 do febrero do 1885 fué con
cedida á D.a Josefa Martfnez, como viuda del capitán de
Artillería, retirado, D. Manuel Fernández 4e la Reguera, el
cual beneficio fle encuentra vacante por fallecimiento de di
cha pensionista, sea transmitida á su hija y del causante
Doña J11llil. Fernández de la. Reguera y Martine:.!:, á quien corres
pol'\UesegtíIl la legislación vigeÍ;1te; debiendo serle abonada"
mientras permanezca soltera, en las cajas de esa Isla, desde
el19derto\Tiembré de 1889, que fuó el siguiente día al del
óbito de -su rriadré~

De real orden lo digo á V. E. para su, conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añORo :Ma
drid 8 de nUl:j"o de 1891.

flefu:>r Capitüu ,g0neral de la Islalle Cuba.,

Sefier Pré~ideüte del ConsejoStipréIDO de Guerra y Mal'Úia.

Excmo. Sr.: Promovido pleito IJar D.a María de la En
carnl,l:Cióu''ÜrmeñQ y Avila, contrn, la rculorden. eXl)edida por
este MiniBtorio, en 20 de diciembre de 1886, por la cual ob·
tuvo la pensión anual de 365 pesetas, como madre del sar
gento Eduardo Gómez, muerto de resultas del cólera hallán·
dose en operaciones de campaña, el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo del Consejo do Estado ha dictado en
dicho pleito, con fecha 28' de marzo próximo pasado, sen·
tencia cuya COnClUBi€ln es la siguiente:

«Fallamos: que debemos absoh-er, y absolvemos, á la Ad·
ministración general dQl Estado, de la demanda interpuesta
por D.a María de la Encamación Ormefio Avila, contra 1tl.
real orden de 20 de diciembre de 1886, la cual queda firma
y subsistente.»

Lo que'de real orden comunico á V. E. para su c0noci.
miento y demás efectol:l. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 8 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

-..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta del primer reemplazo de 1885; recluso en el estable
cimiento penitenciario de Alcalá de Renares, Simón Martí~

nez Cordovilla, en solicitud de que se le exima del servicio
militar cuando cumpla la condena que se halla extinguien
do, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado 'por V. E. en 27 del ano
terior, no ha tenido á bien acceder á los deseos del interesa
do, ,por carecer de derecho á lo que pretendo, con arreglo al
arto 95 y regla 2.a del 9.7 do ley de reemplazos de 8 de cne·
ro de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 'á, Y. E. 'mucho::; años. Ma
drid 8 de mayo de 1891.

AZOÁlillAGA

Señor Capitán general cleCasti& la Nueva.

7.a SECCroN

Excmo. Sr.: En 'Vista de una instancia que promueve
el escribiente de segunda cIase .del Gue1'pO Auxiliar de Ofici
nas Milita'res de ese distrito, D.Manll61JIahave y -Corlásar;
solicitando Sil Je declare con opción á los beneficios que oto\,
gó la roal orden de 8, de. octubre de 1875,; á los individuos
del reemplazo de dicho año; dcl cual formó parte, el ReY'
(q. D. g.),y en ·su nomble la Reina Regente del Reino; no
ha-tenido á bien aceeder á dioha petición;"

De r.eal orden lo ,digo á V.E. para su conocimiento.'y
demás efectos.. Dios guarde A V. E.muchos aiíos. 11.,'Ia
drid 8 de mayo d.e 1891.

A2OÁ.'RRAQ.,A ,

Sefiol' Capitán ger¡eral de la Isla da Cuba; "

....-
RESIDENCIA

SUBSECRETARIA.

Excmo. Sr.: Accediendoalo solicitado por el general d.
brigada de la Sección de Reserva del Estado !fllyorGenerA1
del Ejército D. Bernardo Muñoz de Vaca y Frias, S. M.la Rei
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo ,1
Rey (g. D. g')l so ha floJ:\'ido autorizarle parB- quo :t'ije IlU té
sidencia en 'Lasarte, provincia de GuipÚzcon.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient<) y
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tilles consiguientea. Dios guarde AV. E.' muchos ufios.
. II adrid 8 de mayo de 1891.

AzCÁlUUGA

~ei"lúr CnpiMn general de las Provincias Vascongada!.

fictiores Capitán general de Burgol é Imip.ectu-r generl.ll de
AdmiIrlatraeión Militar.

3.1\ SECUIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E: cursó á
•~e Ministerio, en 27.de abril próximo pasado, promovida
por el segundo teniente del Cuadro eventual del regimiento
Infantería Reserva de Betanzos n.o 31, D. Cirilo Bustos López,
en solicitud de que se le conceda trasladar su residencia á
la ciudad do FernaudirÍa, capital de la provincia de llocos
Sur (Filipinas), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder tí la petición del
interesado, con arrl.lglo á lo dispuesto en la teal orden de 30
de octubre de 1889 (C. L. núm. 531). '

De In. de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MA
drid 8 'do mayo de 189í.

&ñor Inspector general de infantería.

Señores Capitanes generales de Galicia é Islas Filipinas é Ins
pector genenU de Administración Militar.

-.-

~.lt SECCIÓN

Excmo. ~l'.: Habiendo cumplido la 'ed.\J. reglamenta.
ria pata. el1'etiro el coronel jefe del regimiento Infan~riaRe
serva de Zamora núm. 53, D. Efellterio Vargas Lnmbre-ras,
que desea fijar su residencia en Raro, provincia de Logro.
fio, el Rey (q. D. g.), yensn nombro la Reina Regente del
Beino, ha tenido á bien disponer que el referido coronel sea
btf,ja, por fin del presente mOfl, en el arma á que pertenece;
expidiéndole el retiro y abOnándosele, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, ~lsuel;J.o proV'isional de '517'50
peBeta~ mensuales; interin el Co1Wa-j'O Supremo de Guerra y
Marina informa !\cerca de los de:ree'hos pasiv08 que, en de·
finitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitira. la ho
ja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E.· para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 8 de mayo de 1891.

AzCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Castilla la Viaja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
.Capitán general de Burgos é Inspectores generalús de In
fantería y Administración Militar.

Ex~mo. 51'.: Habiendo cumplido ltl. edad re-gltf,mentaria
para el retiro el coronel jefe del regimiento Inflli'ltería Reser·
n: de .A.rcos de 1/\ Frontera núm. 18, D. José Prego de Olivar,

que desea fijar su residencia en estl;t corte, el Rey (q. D. g.).
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer que el referido coronel sea baja, por fin del
presente mes, eu el arma á que pertenece; expidiéndole el
retiro y abonándoselo, por la Pagadurla de la Junta de CIa·
ses Pasivas, el sueldo l)rovisional de 517'50 pesetas al mes,

,y por las caj as de las Islas Filipinas la bonificación del tercio
de dicho haber, importante 172'50 pesetas mensuales, como
comprendidos en la regla 2.a de la real orden circular de 21
de mayo do 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto
se le remitirá la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Q.emás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de mayo de 1891.

AZCÁRMGA

Señor Capitán general de AndaluGÍa.

Señores Presidente del Consejo Stlp~mo de Guerra y I![arina,
Capitán general de ca'Stilla la 'llueva é Inspectores ¡ene~

rn.1es de Adm'i1Jlsttación Militar é InfaBiería.

Excmo. Sr.: En vista de la instm1cia promovida por el
comandante del tercer batallón del regimiento infaB.teria de
Toledo núm. 35, D. Pedro López Marillo, en solicitud de su
retiro para Lugo, pero cobrando sus haberes por las cajas
de la Isla de Cuba, el Rey {q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la ex
presada selicitud; disponiendo, en su consecuencia, que el
referido comandante sea baja, por fin del prestlnte mes, en
el arma á que pertenece, expidiéndole el retiró y abonán
dosele, por las citadas cajas, el sueldo provisional de 720 pe
setas mensuales, incluida en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo, á que tiene derecho como compren
dido en el caso 2.° del arto 1.0' de la real orden dé 28 de
septiembro de 1858 y en la regla 4. it de la de 21 de mayo
de 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Supremo de
Guerra y Ma;rina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo fin se le remit1
rá la oxpresada solicitud y documentos justificativos del
interesado, el cual puede residir en la Peninsula, con arro
glo á lo dispuesto en la real orden de 9.de noviembre de 1859.

De la de S. M.lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectOR. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 8 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector goneral de Infantería.

Señores Presidente del ConsejoSnpratno da Gtlerra y.ariBá,
. Capitanes generales de la Isla de Cuba, Castilla la Vieja y

Galicia ~ Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente del Cuadro eventual del tercer batallón del
regimiento Infantería ele Extremadura núm. 15, D. Manuel
Días Ramos, en súplica de su retiro para Sevilla, con ]013 be·
neficios que concede el arto 25 de l'a ley de presupuestos dé
Cuba de 13 de julio c1e 1885 (C. L. núm. 295), á quo se con
Iliclera con derecho por haber 3ervido en Ultramar mAs da
~eis años, el Rey (q.l). {J.), yen su nombre la Reina Re¡en-
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te del Reino, ha tenido tí bien acceder á la expresada aolici- ¡
tud; disponiendo qne el rdcrido ,segundo teniente Fea baja,
por fin del presente mes, en el arma aqne pertenece, expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha
cienda de dicha capital, el sueldo provisional de 146'25 pe"
setas al mes, y por las cajas de la Isla de Cuba la bonifica
ción del tercio de dicho haber, impertante 48'75 pesetas
mensuales, como comprendido en la regla 2.a de la real or
den circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), inte
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan,
acuyo.efecto se le remitirá la expresada solicitud y hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conochniento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
8 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general do Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é In8:P'OOtores generales de Infantería y AdminisÚ'-ación
Militu-.

-.+-

7.t!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 20 de marzo próximo pasado, promovi
da por el coronel graduado, teniente coronel de Estado Ma
yor d61 Ejército, de ese distrito, D. Ignacio Castañera y Gonzá
lez Cadrana, en súplica de que se le conceda el sueldo del
empleo superior; como comprendido en el arto 3.0 transito
rio del reglamento de ascensos, aprobado por real decreto
do 30 de octubre último (C. L. núm. 405), por ser mas anti
guo que los de su misma clase ascendidos en las armas de
lnfanteria y Caballería, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido ~í. bien disponer que
se manifieste \Í, V. E., para conocimiento del interesado, que
las diferencias de sueldo de que trata el mencionado articu
]0 tendrán aplicación, tanto en la Peninsula como en Ultra
mar, una V'ez que sea consignado en presupuesto crédito
suficiente para esta atención, según en 01 mismo so dispone.

De reillorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecíos. Dios guarde á V. E. muchoii1 años. Madrid
8 tie mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Cavitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este :Ministerio, en 18 de marzo próximo pasado, promovi
da por el subinspector de seganda clase graduado, médico
mayor efectivo de Sanidad Militar, de ese distrito, D. Enrique
Martí Pondevida, en súplica de que Be le conceda el sueldo
del empleo superior, como comprendido en el arto 3.0 tran·
rJitorio del reglamento de ascensos, aprobado por real decre
to do 30 do octubre último (C. L. núm. 405), por SOl' mas
antiguo que los de BU clase ascendidos on las armas de In·
fanteria y Caballeria, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regento del Reino ,ha tenido á bien resolver que se ma·
nifieste lÍ, V. E., para conocimiento del interesado, que las

diferencias de sueldos de que trata el mencionado articulo
tendrán aplicación, tanto en la Peninsula como on Ultra
mar, una vez que sea consignado en presupuesto crédito su
ficiente para esta atención, según en el mismo se dispone.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos afios. Ma
drid 8 do mayo de 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curlSÓ V. E.
á este Ministerio, en 4 de marzo próximo pasado, promovi·
da por el médico mayor graduado, primero de Sanidad:Mi
litar, D. Fernando GODzález Molina, en súplica de que se le
.conceda el sueldo del empleo superior, como comprendido
en el arto 3.0 transitorio del reglamento de ascensos, apro-
bado por real decreto de 30 de octubre último (C. L. núme
ro 405), por ser más antiguo que los de su clase ascendidos
en las armas de Infantería y Caballería, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
resolver que se manifieste á V. E., para conocimiento del
interesado, que la diferencia de sueldos de que trata el men
cionado articulo tendrá aplicación, tanto en la Peninsula
como en Ultramar, una vez que sea consignado en pr'esu
puesto crédito suficiente para esta atención, 'según en el mis
mo se dispone.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. Madrid
8 de mayo de 1891.

AzcÁRRAG.J.

Señor Capitán general de la Isla de CUba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministcrio, en 4 de marzo próximo pasado, promovida
por el subinspector de segunda clase graduado, médico ma
yor de Sanidad Militar, D. Joaquín GODzález Avíla, en súplica
de que se le conceda el sueldo del empleo superior, como
comprendido en el articulo 3.0 transitorio del reglamento
de ascensos, aprobado por real decreto de 30 de octubre úl·
timo (C. L. núm. 405), en atención á ser más antiguo que
los de su clase ascendidos en las armas. de Infanteria y
Caballeria, 01 Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Re
gente del Reino,ha tenido á bien disponer que se manifieste
á V.E., para conocímionto del interesado, que laB diferencias
de sueldos de que trata el mencionado artículo tendrán
aplicación, tanto en la Peninsula como en Ultramar, una
vez que sea consignado en presupu'Osto crédito snficiente
para esta atención, según en el mismo se dispone.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA.

Señor Capitá.n general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á esto M:inisteJ:io en. 1:1 do marzo 1 promovida por el coro·
nel graduado, teniento corunC'l Jo Ingenieros, de ese distrito,
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Don'rudah}({Valles¡ñn. Sarahia, en súplica de que se lo conceda
el sueldo del empleo superior, como comprendido en el Dr·
tículo 3.0 transitorio del roglamento de ascensos, aprobado
por real decreto de SO de octubre último (C. L. núm. 4(5),
ena'teIiCión á ser más antiguo que los do su misma clase
ascendidos en las armas de Infantería y Caballeria, el Hoy
(q. D. g.), yeri su nombre la Reina Regento del Reino, ha t.e·
nido á b-iendis-poner que 80 manifieste á. V. E., para conad·
miento del interesado, que las diferencias de sueldos de
que trata el mencionado aruículo tendrán aplicaCión, tanto
en la Península como en Ultramar, una vez que sea con8ig
nado en presupuesto crédito suficiente para esta atención,
según en el mismo se di spcne.

De real orden lo digo á V. E. paJ.'a su conocimiento y
demás-efectos. Dios guarde tí. V. JI:. muchos años. :Ma~

drid 8 d-e mayo de 1891.

Azókrm....\:GA

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr;: En ,isth de la instancia que cursó Y. E.
á este Ministerio, ('n 20 de marzo próximo pasado, promo...
vida por el coronel graduado, comandante de Estado Mayor,
de ese distrito, Don Fernando KiIiilelán y Griñán, en suplica
de que se le conceda el sueldo del empleo superior, como
comprendido en el arto 3.0 transitorio del reglamento de as
censos, aprobado por real decreto de 30 de octubre ultimo
(C. L. numo 405), en atención á ser más antiguo que los de
su clase ascendidos en las armas de Infantería y Caballería,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha temdo á bien resolver que se manifieste á V. E., para
conocimiento del interesado, que las diferencias de sueldo
de que trata el mencionado artículo tendrán aplicación, tan
to en la Península como en Ultramar, una vez que soa con
signado su presupuesto el crédito suficiente para esta aten
ción, eegú.n en el mismo se dispone.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimionto y
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lila
urid 8 de playode 1891.

AZCÁRRAGA

Sofior Capitán general do la Ma de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quc cmsó V. E. á
esto Ministerio, en 4 de marzo próximo pasado, promovida
por -01 subinspector de primera clase graduado, médico ma
yor efoctivQ de Sanid~dMilitar,.de ese distrito, D. Gabino Ri·
vadulla SáIw~z,ensúplica de que se le conceda el suoMo
del empleo superior, como oomprendido en el arto 3.0 trnn·
liitorio del reglamento de ascensos, aprobado por real decre
to de SO de octubre último (C. L. núm. 405), por Iler las
más antiguo que los de su misma clase llecúndidos en
armas de Infantería y Caballería, el Roy (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que l'e manifieste á V.E., para conocimiento del inte
resado, que las difer'lncias de sueldo de que trata el meno
cionado artículo tendrán aplicación, tanto en la Pel\ínsula
como en Ultramar, nna 'í'OZ quc soa oonsignado en presu·
puesto crédito suficiente}':;],:l ~:¡;'t'l [¡-;;ención, según en el
mismo se disponc.

De renl orden lo digo á V. E. l'nrH su conocimiento y

df:más efectos. Dios guarde .á V. -E.mnchos afios.· l\fa:~

drid 8 de mayo de 1891.

Señor CaÍ'itán gel1ül'll1 de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V.E. 'cursó ti
este Ministerio, en 29 de noviembre último, promovida por
01 primer teniente del arma de Illfanteria: en ese distrito,
Don José Bonastra y Cardona, en súplica de que la gratifica~

ción qne disfrutn, por llevar 12 años de efectividad' en su
empleo, le sea' abonnda-alrespecto du rea1: fuerte por senci
llo, y se la declare exenta del descuento del 10 por 100 yde
toda rÚ3ención, el Rey (q. D. g.), yen su '-nombre la Reina
Regente del Reino, dc acuc'l'do con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar,np.ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, por carecer de derecho el recu
rrente á dicha gracia.'

De real orden lo digo á V. E. pará''SU eonoci~ierrto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios'- Ma
drid 8 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

aeñor Capitángen~aide la Isla ~Cullb.t

-.-~

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia queV. E. cursó á
esto Ministerio, con su escrito fech~ 9 de abril próximo pa·
sado, promovida por el primer teniente de la escala de re
sorra del arma de Infantería, supernumerario sin sueldo en
cse distrito, D. Julio Gályez Cañero y Gómez, en solicitud de
que 8e lo conceda volver al servicio activo, fijando l3U resi
dencia en el pueblo de Viegues, en esa Isla, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la !teina Regente del Reino, ha te·
nido á bien acceder á lo que el interesado solicita, con arre
glo á lo dispuesto en las reales órdenes de 5 de agosto y 30
dE' octubre de 1889 (C. L. nums. 362 y 531); debiendo con
tinuar afecto al Cuadro eventual del regimiento 'Tnfan~ería

Reserva numo 18, Arcos do la Frontera., á que perteneco, y
pór el cual se le reclamarán los cuatro quintos del sueldo
de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E.:mllchos afias." Ma.
drid 8 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

SOllor Capitán general de la Isla de Puerto Rito.

Señores Capitán gt'nel'ul do An8.alucia'6 Inspectoresg"nera.
les de Infantería y Administración ,Mimar;'

7.U SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre 11\, Reina
Regente del Reino, ha tenido-a bien disponer, de conformi·
dad con lo propuesto por el Inspector general de Artillería
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é Ingenieros, que el comandante de ejército, capitán de Ar
tillería en ese distrito, D. Joaquín de Arespaoochaga y Monte
ro, pase á la -situación de supernumerario sin sueldo, por
tiempo indeterminado, en razón á haber sido nombrado Go
bernador"civil de la provincia de Mindoro, según real orden
de 13 de marzo último.

De la do S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de mayo de 1891.

AZCÁRRA(}A

Sofíor Capitán general de las Isks Filipinas.

SeffuresInspectbr ge1Wral"de Artillería é Ing'enieros é IDS

pector'dem eajlt General'de Oltramar."

-+-

CIRCULARES y" DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

LICENCIAS'
INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Ex?mo. ~r::" En" Virtud de las átribueiones quo meest!l.b.
confendas por real erden de 8 de mayo del año próximo
pasado (C. L. núm. 142), concedo dos meses de licencia, por
enfermo,para' Orenso, al segundo teniente alumno de la
Academia de Aplicación del ármá de mi cargo, D. Graclano
Quesada y. Pérez, que solicita. en instane~acurilada por el
Coronel dIrectot de la AcademIa, acompañada del certifica
do facultativo.

Dios guarde á V. E. muchos ajíos. Madrid {} de mayo
de 1891.

El In3pector general,
Burgos

Exomos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Galicia y señor Coronel Director de la Academia de Apli
cación de Artillería.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERBA
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. D, Or núm. 1GO

SECClüN DE ANUNCIOS
FOmcaLAlUOS PAnA .LA PRÁCTICA DEL CÓDIGO DE JUSTICIA :MILITAn, por el auditor de gue

rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 d~

febrero de este año (D. O. núm. 28).

CARTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL E:1i:RCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Dedarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
afio (D. O. núm. 29)' .

Se hailan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hijos
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de 1 peseta; los Formular¡'"s, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

REGLAYENTO DE GEANDES UANIO!3nAS Y DE EJERCIC!OS pREpAEATOIUOS PARA LAS YISUAS EN
TIEMPO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUARIO UILITAR DE ESPA~A PARA lS91.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

REGLAUENTO DE TRANSPORTES UILITAnES POli. FElmOCAImIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de I89I.-Precio, UNA peseta.

CON'rRATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE JUSTICIA UILITAB.-Precio de una peseta el ejemplar.

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qMe, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va-'
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narraci6n de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que· se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, CentrQ
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.- Valle de Somorros/ro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Trevíño.-Chelva.-Berga
(bis).-Castellfullít de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bas.
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Gollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-···
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardíola.-Estella.-Puígcerdá.-l'll·
tOlldo.-Orio.-Guctaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba1.tán) y Batalla de Montejurra.


